	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	12571/INFOEM/IP/RR/2022

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Junta de Caminos del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
	
	Recurso de Revisión:
	12571/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Junta de Caminos del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12571/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Junta de Caminos del Estado de México; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El doce de octubre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Junta de Caminos del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00038/JC/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Adjunto el documento donde consta la solicitud

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

A la manifestación anterior, el Particular adjuntó el documento Solicitud de información Junta de Caminos.pdf; del cual, a la letra, se desprende que su interés de acceder a información pública versa en lo siguiente:

-Facturas que la Junta de caminos del Estado de México ha emitido hasta el momento por la construcción de PROYECTO REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1,637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA SAL Y TOLUCA al consorcio conformado por VISE, S.A. de C.V. e Impulsora de Soluciones en Infraestructura, S.A. de C.V. 
Cabe mencionar que la existencia de dichas facturaciones está indicada en el contrato SCEM-JC-DC2020-APP-001-C -Notificación emitida por la Junta de caminos del Estado de México, al consorcio conformado por VISE, S.A. de C.V. e Impulsora de Soluciones en Infraestructura, S.A. de C.V., en torno a las fechas de inicio del contrato y Fecha de Terminación del Contrato, del “PROYECTO REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1,637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA SAL Y TOLUCA”, así mismo de haberse modificado dichas fechas, solicito los documentos en los que consten dichos cambios. Además solicito el documento donde conste el plazo definido para el inicio y la conclusión de la etapa de rehabilitación de dicho proyecto. Cabe mencionar que la existencia de dicha notificación está indicada en el contrato SCEM-JC-DC-2020- APP-001-C - Contrato reexpresado del PROYECTO REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1,637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA SAL Y TOLUCA al consorcio conformado por VISE, S.A. de C.V. e Impulsora de Soluciones en Infraestructura, S.A. de C.V., así como convenios de modificación y los contratos que hayan sido modificados. Cabe mencionar que la existencia del contrato reexpresado y al menos una modificación del contrato original están establecidas en la solicitud de información 0010/JC/IP/2022

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos:
	
Se anexa oficio No. 0290/2022, de fecha 29 de junio de 2022, así como respuestas de los Servidores Públicos Habilitados. Así mismo se anexa Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México y documentación soporte.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguientes documentos:

· Oficio de inexistencia APP.pdf; Oficio número 220C0101020000L/796/2022, suscrito por el Director de Conservación de Caminos, en el cual, medularmente refiere que, a la fecha de respuesta, el Desarrollador no ha ingresado ninguna solicitud de pago, por lo que se tiene un monto total de $0.00 MNX erogados; por tal motivo, no es posible hacer entrega de las facturas requisadas, situación que solicitó al Comité de Transparencia tener a bien aprobar en términos de sus atribuciones.

· Oficio de respuesta 0290_2022.pdf; Documento que contiene lo siguiente:

· Oficio número 220C0101000200S/570/2022 suscrito por el jefe de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, en el que, medularmente, refirió que por cuanto hace a las facturas solicitadas, no cuenta con atribuciones para atender esa parte de la solicitud, además, respecto las diversas documentales solicitadas, informó que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información como reservada; por ende, no se cuenta con documentales susceptibles de entrega. 

· Solicitud de Reserva solicitud 00038_JC_IP_2022.pdf; Oficio número 220C0101020000L/806/2022 signado por el Director de Conservación de Caminos y el Jefe de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, por el que, dan cuenta de lo siguiente: 
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· Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Ejercicio 2022.pdf; Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por la cual, se emitió el Acuerdo número JC/CT/EXT/017-2022/SEGUNDO; mismo que versa en el tenor siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión.	

Con fecha diez de julio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Entre los documentos clasificados como reservados se encuentran las notificaciones que de acuerdo con el contrato debió entregar el consorcio por el evento fortuito y/o de fuerza mayor que ha generado los retrasos en el Proyecto, así como los dictámenes de suspensión; los argumentos relacionados con la inseguridad no justifican la clasificación de dichos archivos, pues se trata de documentos referentes a hechos ya ocurridos. Además se clasificaron como reservados los documentos donde consta el plazo del inicio y la conclusión del contrato, la fecha de inicio y término de la etapa de rehabilitación; así como el convenio modificatorio y de reexpresión que modificó el contrato original; con el argumento de que su públicación “conllevaría a la inminente identificación de personas lo que generaría la afectación directa respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados al poner en riesgo la vida y la seguridad, debido a que de hacerse pública la información y documentación a la opinión pública (terceras personas), podrían incidir como factor adicional que ponga en riesgo la seguridad física e integral de los trabajadores de la empresa, de la supervisión y de la Junta de Caminos”. Estos argumentos no justifican la clasificación total de la documentación, pues debe existir una versión pública donde se resguarden los datos personales.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Entre los documentos clasificados como reservados se encuentran las notificaciones que de acuerdo con el contrato debió entregar el consorcio por el evento fortuito y/o de fuerza mayor que ha generado los retrasos en el Proyecto, así como los dictámenes de suspensión; los argumentos relacionados con la inseguridad no justifican la clasificación de dichos archivos, pues se trata de documentos referentes a hechos ya ocurridos. Además se clasificaron como reservados los documentos donde consta el plazo del inicio y la conclusión del contrato, la fecha de inicio y término de la etapa de rehabilitación; así como el convenio modificatorio y de reexpresión que modificó el contrato original; con el argumento de que su públicación “conllevaría a la inminente identificación de personas lo que generaría la afectación directa respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados al poner en riesgo la vida y la seguridad, debido a que de hacerse pública la información y documentación a la opinión pública (terceras personas), podrían incidir como factor adicional que ponga en riesgo la seguridad física e integral de los trabajadores de la empresa, de la supervisión y de la Junta de Caminos”. Estos argumentos no justifican la clasificación total de la documentación, pues debe existir una versión pública donde se resguarden los datos personales.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El diez de julio de dos mil veintidós, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12571/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El catorce de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado

En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de los siguientes documentos:

· oficio 0357 - INFORME JUSTIFICADO RR 12571.pdf; Documento que consta de 116 fojas, en las cuales, de forma general, el Titular de la Unidad de Transparencia emitió manifestaciones en las que solicitó a este Organismo Garante tener a bien confirmar la respuesta primigenia, pues a su decir, se atendió la pretensión del Recurrente conforme a la Ley de la materia.

· Anexo Notas periodísticas.pdf; Archivo con diversas notas periodísticas que abonan al tema de la solicitud de acceso del Particular. 

· Oficio 0522_2022 - alcance.pdf; Oficio número 220C0101020000L/1269/2022 suscrito por el Director de Conservación, por el cual, además de ratificar la reserva de información, modificó su respuesta primigenia al señalar lo siguiente: 

· Respecto a las facturas, las mismas no existen, pues a la fecha de dicho pronunciamiento no se ha erogado cantidad alguna por el Proyecto de Rehabilitación y Conservación de la Red Carretera libre de Peaje, ya que dicha situación ocurrirá una vez que se concluyan todas las obligaciones recaídas en el Desarrollador.
· La vigencia del contrato consta de 144 meses, esto es, del diecinueve de mayo de dos mil veintiuno al diecinueve de mayo de dos mil treinta y tres.

d) Vista de Informe Justificado.

En fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

e) Ampliación de plazo.

El doce de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)  Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.

Con fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el trece del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. En ese orden de ideas, al no actualizarse ninguno de los supuestos antes mencionados, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, respecto al Proyecto Rehabilitación y Conservación de una red carretera libre de peaje con una longitud de 1,637.8 km, con residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca; lo siguiente: 

1. Facturas soporte del pago a la persona moral encargada del proyecto al doce de octubre de dos mil veintidós.
2. Notificación por la fecha de inicio y terminación del contrato, así como pagos, de ser el caso de haberse modificado las fechas iniciales, la fuente documental donde se aprecie todo lo relacionado con dichas modificaciones (Contrato reexpresado y/o convenios de modificación).
3. Documento que dé cuenta del plazo definido para el inicio y conclusión de la obra.

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega del Acuerdo de inexistencia por cuanto hace a las facturas peticionadas, pues advirtió que el Desarrollador no ha ingresado ninguna solicitud de pago, por lo tanto, es que no se han erogado recursos públicos como contraprestación; además, respecto a la diversa información interés del Particular, informó que la misma deviene susceptible de clasificación como reservada, hecho que abonó con el Acta y Acuerdo del Comité de Transparencia por medio de los cuales se aprobó la reserva por cinco años de los documentos de fecha de inicio y término de la etapa de rehabilitación, el convenio modificatorio y de reexpresión (sic) y los contratos modificados; todos ellos contenidos en el expediente del desarrollo y ejecución de los trabajos pactados en el contrato número SCEM-JC -OC2020-APP-001-C inherente al "Proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros con residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca" (APP).

Expuesto lo anterior, a través del Recurso de Revisión al rubro, el ahora Recurrente únicamente expresó razones o motivos de inconformidad respecto a la clasificación de la información como reservada, pues a su decir, no se actualiza el supuesto legal, toda vez que se puede hacer entrega de las documentales en versión pública, en la que se eliminen los datos personales correspondientes; posterior a ello, por medio de informe justificado, el Sujeto Obligado solicitó confirmar la respuesta primigenia, pues precisó que en términos de la Ley de la materia se dio atención a la pretensión del Recurrente.

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00038/JC/IP/2022; la respuesta proporcionada por la Junta de Caminos del Estado de México, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la clasificación de la información peticionada.

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, no obstante, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados;
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Conforme a todo lo anteriormente expuesto, conviene dividir el estudio de la Presente, de conformidad con lo siguiente:

· Facturas soporte del pago a la persona moral encargada del proyecto.

Previo al estudio de fondo, este Instituto advierte que, por cuanto hace a la declaratoria de inexistencia respecto a las facturas soporte de los pagos realizados al consorcio encargado de la obra señalada en el requerimiento de información, el Recurrente no manifestó ningún motivo o razón de inconformidad en el momento procesal oportuno, no obstante, no se pasa por alto la buena disposición del Sujeto Obligado de pronunciarse respecto a toda la información que le fue peticionada, incluso, como es en el caso en particular, de aquella que no obra en sus archivos; situación que fundó y motivó por medio del Acuerdo de Inexistencia emitido por su Comité de Transparencia.

En este sentido, en aras del principio de exhaustividad -previsto en el criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/002/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales- el Sujeto Obligado precisó que la inexistencia de los documentos en cita corresponde a que a la fecha de la atención a la solicitud de acceso con folio 00038/JC/IP/2022, no se ha emitido ningún pago al Desarrollador encargado de la obra, puesto que al no haber avances en la misma, derivado de situaciones ajenas a las partes involucradas, no se ha recibido solicitud de pago alguna. 

Así entonces, si bien, este Organismo Garante no se encuentra obligado a entrar al estudio de fondo de aquellos elementos que el Particular no combatió por medio de la interposición del escrito recursal, para el caso que nos ocupa, únicamente de manera enunciativa, se colige que el Sujeto Obligado atendió lo dispuesto en el artículo 49, fracción II y 169, fracción II, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no solamente señaló las causas por las cuales los documentos soporte de la información interés del Recurrente no obran en sus archivos, también, de manera fundada y motivada en términos de la Ley de la materia, otorgó certeza que realizó todas las acciones necesarias para la localización de lo peticionado.

En consecuencia, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo respecto al o los apartados de las solicitudes de acceso que no fueron combatidos, situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2020, emitido por el Pleno del Organo Garante Nacional, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

· Clasificación de la información como reservada, identificada con los numerales 2 y 3. 

Conforme a la información requerida por el Particular, a saber, el o los documentos en donde se dé cuenta de la fecha de inicio y terminación del proyecto, la vigencia del contrato y de ser el caso, los convenios modificatorios, el Sujeto Obligado dio cuenta que todo lo anterior se incluye en el expediente relativo al desarrollo y ejecución de los trabajos contenidos en el contrato número SCEM-JC-DC-2022-APP-001-C inherente al “"Proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros con residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca" (APP); sin embargo, que dichos documentos fueron clasificados como información reservada por cinco años.

Lo anterior, debido a la inseguridad que se vive en la zona Sur del Estado de México, pues los trabajos del proyecto interés del Particular, a decir del Sujeto Obligado, “se han visto interrumpidos en diversas y repetidas ocasiones, derivado de las condiciones de seguridad en la zona, así como las situaciones particulares que se presentan” además, “que personal de este Organismo como del Desarrollador han sido objeto de amenazas que atentan contra su integridad e inclusive ponen en riesgo su vida, imposición de condiciones fuera de la legalidad, robo e maquinaria etc. por civiles no identificados y lo cual representa un alto riesgo para el personal y bienes del Desarrollador, Subcontratistas y de la misma Junta de Caminos del Estado de México, colocando el proyecto en un estado de vulnerabilidad en cuanto a su viabilidad y posible cancelación”, manifestaciones sustraídas del Acta y Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado entregados en respuesta.

En este mismo tenor, una vez que el Recurrente manifestó su inconformidad ante la negativa de permitirle el acceso a la información pública, por medio de informe justificado el Sujeto Obligado remitió diversos anexos de notas periodísticas que dan cuenta sobre la violencia que impera en las demarcaciones territoriales sobre las que atraviesa el proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros, además, en dicha etapa procesal ratificó en sus términos la reserva de información expuesta en la respuesta primigenia.

Es entonces, que este Instituto advierte que la reserva de información hecha valer por el Sujeto Obligado, en términos generales, se encuentra fundada en la fracción IV, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, que al entregar la información peticionada se pondría en riesgo la seguridad o la salud de una persona física, hecho que se abona con los siguientes extractos del Acta del Comité de Transparencia contenida en el expediente electrónico en el que se actúa:
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En este orden de ideas, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas remitidas en informe justificado, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios; entonces, sí de las notas periodísticas en comento se desprende información que guarda relación con lo solicitado, a saber, el proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros, las mismas no constituyen prueba plena al ser una opinión privada realizada por particulares, pues únicamente se ejemplifica el problema que significa en la zona sur del Estado de México el incremento en la inseguridad y de lo cual, si bien, este Instituto no duda de su veracidad, lo cierto es también que no se tuvo a la vista ningún documento que de cuenta de que la autoridad competente ya tuvo conocimiento de las manifestaciones precisadas, y que, por consiguiente, se encuentra en trámite una investigación o bien, se procesó a una o mas personas por la comisión de un hecho o acto delictivo.

También es importante destacar que la vida, salud o seguridad respecto de las personas que el Sujeto Obligado refiere, no se trata de sus servidores públicos, ni de la población, si no de aquellos trabajadores que contrató o contrate la empresa ganadora de la licitación, información que es confidencial, toda vez que dicha información no encuadra en el supuesto del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, fijado lo anterior, debemos recordar que el interés del Particular se encuentra relacionado con información que corresponde a las obligaciones comunes de transparencia que los Sujetos Obligados deben publicar de manera permanente y actualizada en los medios digitales correspondientes, a saber, el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, esto, debido a la fracción XXIX, del artículo 92 de la Ley de la materia, pues a la letra, dispone lo siguiente: 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXVIII… 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:  

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;  
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;  
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 7) El contrato y, en su caso, sus anexos;  
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;  
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;  
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.

B) …
XXX a LII … 

En congruencia con la disposición expuesta, es necesario traer a colación que derivado del Concurso Internacional por licitación pública número SCEM-JC-DC-2022-APP-001-C, se adjudicó un contrato por un valor total de $15,358,652,438.60 (Quince mil trescientos cincuenta y ocho millones seiscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) a dos diversas personas jurídico colectivas que conforman un consorcio, tal y como se observa en el Acta de Fallo contenida en el portal electrónico del Sujeto Obligado -visible en https://jcem.edomex.gob.mx/sites/jcem.edomex.gob.mx/files/files/pdf/INFRAESTRUCTURA%20CARRETERA/APP/Acta%20de%20fallo%20APP%20ipomex.pdf- y que se ilustra de conformidad con los siguientes extractos:
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En tales circunstancias, podemos colegir que el propio Sujeto Obligado hace del conocimiento público datos sobre la licitación pública número SCEM-JC-DC-2022-APP-001-C, a saber, el nombre de las personas morales a las que se les adjudicó el contrato correspondiente al Proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros, así como la cantidad a la que asciende el pago de la contraprestación por los servicios contratados; incluso, de mayor información sobre el proyecto en mención, pues en su portal electrónico se aprecia un apartado específico a la planeación y desarrollo del Proyecto de Asociación Público Privada del Sur del Estado de México, lo cual, a manera de ejemplo, se encuentra en el siguiente orden:
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En virtud de lo hasta aquí expuesto, es que este Instituto concluye que la reserva invocada por el Sujeto Obligado no deviene fundada, esto, debido a que la información clasificada corresponde a obligaciones de transparencia comunes, a saber, los procesos y resultados de licitaciones públicas de cualquier naturaleza, en los que se debe incluir -entre otras cosas- la versión pública del expediente y los contratos celebrados, documentos que, de ser el caso, deben ser acompañados de los convenios modificatorios firmados; datos que el propio Sujeto Obligado expresamente afirmó se encuentran dentro del expediente del desarrollo y ejecución de los trabajos previstos en el contrato número SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C; lo cual, actualiza el supuesto de información pública de oficio en términos de la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley local de la materia.

En virtud de lo expuesto, es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación de información como reservada, es necesario confirmar que la entrega de la información causaría un riesgo, real identificable y demostrable, ya que no basta con que la información actualice el supuesto de reserva del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad.

En congruencia a lo anterior, lo peticionado por el Particular derivó de una licitación en la que se adjudicó una cantidad relevante de recursos públicos, situación de la cual la ciudadanía tiene derecho a saber la forma en la que los mismos son administrados y/o empleados; pues en términos del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de la materia, se desprende la facultad para los Sujetos Obligados de hacer pública toda la información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Además, si bien, se hizo del conocimiento que, derivado de la inseguridad que apremia en las localidades contempladas dentro del proyecto al sur del Estado de México se puede poner en peligro la integridad de una o varias personas físicas, no obstante, dichas expresiones no actualizan el supuesto de clasificación previsto en la fracción IV del artículo 140 de la Ley de la materia, pues la información que en su caso corresponda a datos personales de los trabajadores del Consorcio encargado del proyecto, datos que deben ser suprimidos y entregada por medio de una versión pública en los términos de la normatividad aplicable; de lo cual, este Instituto considera necesario precisar que el listado de personas físicas empleadas por una persona moral, no son datos que se requieran y/o se asienten en los instrumentos jurídicos celebrados a fin de establecer las obligaciones de cada una de las partes involucradas en una adjudicación de obra, adicional a que como ya se refirió, se trata de información confidencial, ya que son trabajadores de una empresa privada y no de servidores públicos. 

En consecuencia, es claro que dar a conocer la información requerida por el Particular no produce un menoscabo a la integridad de las personas físicas y/o morales que participan de las actividades emanadas por el contrato de obra con número SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C; en el entendido que, al ser un proyecto de trascendencia social y económica, la ciudadanía tiene el derecho de acceder a los documentos correspondientes en los términos que la Ley local de la materia dispone, pues una de las finalidades de la contratación de servicios por licitación pública, es generar confianza en la ciudadanía sobre la correcta forma de administrar los recursos de los cuales dispone el Estado.

En este sentido, toda vez que el Particular precisó en su requerimiento de información con folio 00038/JC/IP/2022, que su pretensión versa en acceder a los documentos que den cuenta de la vigencia del contrato, de las fechas de inicio y conclusión de obra y en su caso, a las modificaciones en las fechas anteriores, es que este Instituto considera pertinente revocar la clasificación de la información como reservada y ordenar al Sujeto Obligado a fin que, en cumplimiento a la Presente, tal y como lo señaló en respuesta, haga entrega de: “documento donde conste el plazo definido para el inicio y la conclusión del contrato, documento de inicio y término de la etapa de rehabilitación, convenio modificatorio y de reexpresión y contratos modificados” incluidos en el expediente del desarrollo y ejecución de los trabajos previstos en el contrato número SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C inherente al "Proyecto de Rehabilitación y
Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros con
residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca". (APP).

Conforme a la determinación expuesta, es necesario advertir que se deberá hacer entrega de todos aquellos documentos identificados como anexos y que obren en el expediente en comento, situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/017/2017, emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, mismo que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado satisface parcialmente el derecho de acceso a la información del Particular, por ello, resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO y en consecuencia se MODIFICA la respuesta a la solicitud de acceso 00038/JC/IP/2022 antecedente del Recurso de Revisión 12571/INFOEM/IP/RR/2022. 

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En este caso, suponiendo sin conceder que dentro de los documentos que dan cuenta de la respuesta a la solicitud que nos ocupa se encuentren los nombre de los trabajadores de la empresa ganadora del contrato, estos deben clasificarse como confidenciales, por tratarse de datos personales, con excepción del nombre del representante legal de la empresa, así como en su  caso aquellos documentos o datos referentes a identificaciones personales de trabajadores de la empresa o servidores públicos, así como números telefónicos, domicilios o correos electrónicos personales.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Junta de Caminos del Estado de México, para entregar los documentos que den cuenta de las modificaciones al contrato solicitado referente al proyecto de rehabilitación y conservación de una red carretera libre de peaje con una longitud de 1,637.8 km, con residencia en los municipios de Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede la razón a sus motivos o razones de inconformidad, pues la clasificación de la información como reservada que hizo valer el Sujeto Obligado no se encuentra fundada y motivada, esto, en razón que las documentales de su interés se encuentran listadas como información pública de oficio, esto es, que deben estar a  disposición de los particulares en los medios digitales de forma permanente y actualizada, por lo tanto, no se actualizó la causal de reserva que el Sujeto Obligado le notificó y por consiguiente, se ordenó la entrega de los documentos incluidos en el expediente de la licitación pública de su interés, por los cuales se le de cuenta de la información correspondiente a los convenios modificatorios y las fechas de inicio y término tanto de la obra como de la relación contractual entre el Sujeto Obligado y el Consorcio Desarrollador del Proyecto.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFCA la respuesta entregada por el Junta de Caminos del Estado de México, a la solicitud de información 00038/JC/IP/2022, por resultar FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecha valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 12571/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Junta de Caminos del Estado de México, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, por cuanto hace a la licitación pública SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C inherente al "Proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 kilómetros con residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca". (APP), los documentos donde obre lo siguiente:

1. Fecha de inicio y conclusión de etapa de rehabilitación de las obras.
2. Notificaciones emitidas a la empresa constructora sobre las fechas de inicio y terminación del contrato y las modificaciones realizadas a dichas fechas.
3. Contrato reexpresado del proyecto de rehabilitación.
4. Convenios modificatorios y/o contratos modificados

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados en su totalidad, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, bien, Recurso de Inconformidad ante el Órgano Garante Nacional, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Acuerdo No. JC/CT/EXT/017-2022/SEGUNDO

Se aprueba, por mayoria de votos y una abstencién de los integrantes del Comité de
Transparencia, la clasificacién como reservada de la informacion y/o documentacion
que justifiquen el retraso de las obras; notificacion o notificaciones por el evento
fortuito o fuerza mayor que han generado los retrasos; dictamen o dictamenes de
suspension, informacion contenida en el expediente del desarrollo y ejecucion de los
trabajos contenidos en el contrato numero SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C, inherente
al “Proyecto de Rehabilitacion y Conservacién de una Red Carretera Libre de
Peaje con una longitud de 1,637.8 kilémetros con residencia en Tejupilco, Ixtapan
de la Sal y Toluca”. (APP), lo anterior, en relacion con la respuesta que se
proporcionara a la solicitud de acceso a la informacion pablica con nimero de folio
00039/JC/IP/2022; de conformidad con el articulo 140 fraccion IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del estado de México y Municipios,
por un periodo de cinco_afos, mismos que es el estrictamente necesario para
salvaguardar la informacion y el bien juridico tutelado por las causas invocadas, sin
perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su
desclasificacion, en caso de que dejen e subsistir las causas que dieron origen a la
clasificacion respectiva, en términos de los articulos 123 fracciones |y I, 124 fraccion
I, 125 y 128 parafo tercero de la ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios y los numerales Octavo, prrafo tercero y
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de
Ia Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas
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“Articulo 140. E/ acceso a la informacidn publica sera restringido excepcionalmente, cuando por

razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

(2]

IV. Ponga el riesgo la vida la seguridad o la salud de una persona fisica.”




image4.png
Por o que debido a que la ejecucion del proyecto referido se ubica geogréficamente en la 200a sur del
estado, la cual ha presentado de manera generalizada en los Uitimos meses, un alto grado de
Inseguridad ha incrementado a pesar de las tareas de disuasion, prevencién y acompariamiento a la
ciudadania aunado al refuerzo de sequidad con ayuda de la Secretaria de la Defensa Nacional y la
Guardia Nacional, pretendiendo salvaguardar la integridad fisica de la ciudadania, incluyendo a los
trabajadores de la empresa, de la supervision de la Junta de Caminos del Estado de México, asi como
cualquier parte involucrada en el proyecto; por o que, como resuitado al dar datos de manera
especifica conllevaria a la inminente identificacion de personas lo que generaria la afectacion directa
espectiva a cudouiera e los valores 0 bignes furidicos ttelados o poner en riesqo 1a vida y la

sequridad, debido a que de hacerse piblica la informacion y documentacion a la opinion pdblica
terceras personas), podrian incidir como factor adicional que ponga en riesgo la seguridad fisica e
integral de los trabajadores de la empresa, de la supervision y de la Junta de Caminos. De acuerdo con
@l articulo 140 fraccin, V.
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assubo DE MEXICO

2020. Ao de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense™
AACTA DE FALLO DEL CONCURSO INTERNACIONAL
POR LICITACION PUBLICA No. SCEM~JC-DC-2020-APP-001-C

FOJCLAC-81

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE AL CONCURSO INTERNACIONAL POR LICITACION PUBLICA PARA LA
ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C REFERENTE A:

“PROYECTO REHABILITACION Y CONSERVACION DE UNA RED CARRETERA LIBRE DE PEAJE CON UNA LONGITUD
DE 1,637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA SAL Y TOLUCA”

EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 11 DEL MES DE AGOSTO DE 2020,
Y DE ACUERDO CON LA CITA HECHA Y NOTIFICADA A LOS INTERESADOS, QUE PARTICIPARON EN EL ACTO
CELEBRADO EL DIA 04 DE AGOSTO DEL PRESENTE ANO; PARA CONOCER EL FALLO INAPELABLE DE LA PRESENTE
LICITACION, SE REUNIERON EN LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL
ESTADO DE MEXICO, LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES Y FUNCIONARIOS, CUYAS REPRESENTACIONES Y
FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA.
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/SE VERIFICO QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA FACTIBLE DE REALIZAR CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS
POR EL CONTRATISTA EN EL PLAZO SOLICITADO Y QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE
LOS MATERIALES QUE DEBAN SUMINISTRAR, SEAN LOS REQUERIDOS POR EL ORGANISMO; SE REVISO QUE SE
HAYAN CONSIDERADO PARA EL ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS LOS COSTOS DE |/
MANO DE OBRA, MATERIALES Y QUE EL CARGO POR MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION SE HAYA
DETERMINADO CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTO DE ESTOS, CONSIDERADOS COMO NUEVOS Y ACORDE CON
LAS CONDICIONES DE EJECUCION DE CONCEPTO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE; QUE EL MONTO DEL CQSTO
INDIRECTO INCLUYA LOS CARGOS POR INSTALACIONES, SERVICIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PER
TECNICO Y ADMINISTRATIVO Y DEMAS CARGOS DE NATURALEZA ANALOGA Y DE HABER REVISADO Y ESTUDIAI
CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA Y LOS ANTECEDENTES CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PLIEGO\DE
REQUISITOS, AS| COMO EL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS. EL RESULTADO DEL ANALISIS DETALLADO SIRVIO
PARA FORMULAR EL DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE LA JUNTA DE CAMINOS DETERM
COMO CONSORCIO SELECCIONADO INTEGRADO POR:

VISE, S.A. DE C.V. E IMPULSORA DE SOLUCIONES EN INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE ADJUDICA EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. SCEM~JC-DC-2020-APP-001-C, PARA\
LA EJECUCION DE LA OBRA REFERENTE A “PROYECTO REHABILITACION Y CONSERVACION DE UNA RED
CARRETERA LIBRE DE PEAJE CON UNA LONGITUD DE 1,637.8 KM, CON RESIDENCIA EN TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA
SAL Y TOLUCA”, POR HABER CONSIDERADO QUE SU PROPOSICION CON UN MONTO REVISADO DE $13,240,217,619.53
(TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PE;
53/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $2.118,434,819.12 (DOS MIL CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUATROCIEN'
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 12/100 M.N.) DEL 16% DEL I.V.A., HACIENDO UN TOTAL DE
$15,358,652,438.60 (QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), REUNE LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE MEJOR
\RANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS.| E
ACTA SURTE EFECTO DE NOTIFICACION LEGAL DE LA ADJUDICACION DEL CONTRATO. \
o
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Sobre el particular, esta Direccion de Conservacion de Caminos, determina que. a la fecha de hacerse
pubica la informacion antes mencionada podria ocasionar un perjuicio real y directo para lo cual, me
permito solicitar gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se someta a
consideracion del Comité de Transparencia de este Organismo, la propuesta para llevar a cabo la
clasificacion de la informacién como RESERVADA por un periodo de cinco afios, de conformidad con lo
establecido en el articulo 49 fraccion |l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios.

Asimismo, se adjunta al presente y apiica una PRUEBA DE DARNO, entendiéndose por ésta, la
demostracion de manera fundada y motivada, en relacion a que la divuigacion de la informacion lesiona
el interés juridicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o dafio que puede producirse con la
publicidad de Ia informacion es mayor que el interés de conoceria.

Finalmente, en acompafiamiento del Director de Conservacion de Caminos en su calidad de Sujeto
Habilitado, al corresponder la consulta a cuestiones técnicas de su competencia, el Lic. Francisco
Rodriguez Armendariz, Jefe de la Unidad Juridica Consultiva y de Igualdad de Genero, fima una vez
que ha constatado respecto del contenido y alcance juridico de la presente solicitud de reserva.

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
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